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RV: C35267 RV: CONTESTACION DEMANDA NRD BEATRIZ PARRA VS JAMUNDI
2021-073

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/06/2021 11:18 AM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dmauroreyes <dmauroreyes@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (4 MB)
poderes Beatriz Elena Parra06-23-2021-152913.pdf; CONTES DDA NRD BEATRIZ PARRA JAMUNDI.pdf; 2019-ces-777604
19072019 beatriz elena parra.pdf; salarios y prestaciones beatriz elena parra.pdf;

Cordial saludo,
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación
de correspondencia. Comuníquese con nosotros al
email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente, 

JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 24 de junio de 2021 11:01 a. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C35267 RV: CONTESTACION DEMANDA NRD BEATRIZ PARRA VS JAMUNDI 2021-073
 

DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: mauricio reyes rojas <dmauroreyes@hotmail.com>
Enviado: jueves, 24 de junio de 2021 10:50
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA NRD BEATRIZ PARRA VS JAMUNDI 2021-073
 
Señores Juzgado 1 Administrativo de Cali, reciban un cordial saludo

Por medio del presente correo le adjunto lo siguiente:

1. Poderes
2. Contestación de la Demanda, por parte del Municipio de Jamundí.
3. Antecedentes Administrativo

Acuse Recibido.

Atentamente,

DAVID MAURICIO REYES ROJAS
CC 16.554.228 
TP 197.849 CSJ
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Jamundí, junio de 2021 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO DE CALI 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
Ref. 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Beatriz Elena Parra Ortiz  
Demandado:    Municipio de Jamundí, Valle y otros 
Radicación:    76001333300120210007300 
Actuación:    Contestación de la Demanda 
    
DAVID MAURICIO REYES ROJAS, domiciliado en Santiago de Cali, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 16.554.228 expedida en Roldanillo, Valle, Abogado Titulado, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 197.849 del C. S. J., actuando en mi calidad de 
apoderado sustituto del MUNICIPIO DE JAMUNDI, VALLE,  representada legalmente por 
el Señor Alcalde ANDRES FELIPE RAMIREZ RESTREPO, según consta en el Acta de 
Posesión No. 01 del 30 de diciembre de 2019 de la Notaria Única de Jamundí, que 
acompaño, por medio del presente escrito procedo a dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y PROPONER LAS 
EXCEPECIONES DE MERITO, en relación al medio de control instaurado por la Señora 
BEATRIZ ELENA PARRA ORTIZ.   

 
 

 
I. PARTES INTERVINIENTES  

 
 

Son partes en este proceso: 
 
 

a) BEATRIZ ELENA PARRA ORTIZ, mayor de edad quien actúa en calidad de 
Demandante. 
 
 

b) MUNICIPIO DE JAMUNDI, VALLE, identificada con el N.I.T., 890399046-0, cuya 
representación legal está en cabeza del Señor Alcalde ANDRES FELIPE 
RAMIREZ RESTREPO, quien comparece como Demandada. 

 
 
 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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II. A LOS HECHOS U OMISIONES 
 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO, pues así se desprende de los documentos adosados a la 
demanda, al igual que también se constata en la Resolución No. 0270 del 19 de julio de 
2019 expedida por la Secretaria de Educación del Municipio de Jamundí, en el que 
indica que la demandante laboro como docente en la Institución Educativa General 
Santander. 
 
 
AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, por cuanto en un hecho que no guarda relación con 
mi representada, el cual desconoce mi mandante el escrito que hubiese radicado ante el 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.   
 
 
AL TERCERO: ES CIERTO, que la Secretaria de Educación del Municipio de Jamundí, 
profirió la resolución que indica la parte actora, aún más, ésta se aporta a la demanda. 
 
  
AL CUARTO: ES CIERTO, dado que, el valor señalado en este hecho, proviene del que 
se ha indicado en la Resolución No. 0270 del 19 de julio de 2019, cuyo salario base de 
liquidación fue por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MCTE ($4.201.856.oo), para el año 2018. 
 
 
AL QUINTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación jurídica del libelista.  
 
 
AL SEXTO: NO ES CIERTO, como está planteado, el obligado en reconocer y pagar las 
cesantías y lo que se pueda desprender de ellas, verbi gracias, la sanción moratoria, no 
es del resorte de la entidad territorial, es obligación de FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
 
AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO, como está planteado, el obligado en reconocer y pagar 
las cesantías y lo que se pueda desprender de ellas, verbi gracias, la sanción moratoria, 
no es del resorte de la entidad territorial, es obligación de FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
 
 
AL OCTAVO: NO ES UN HECHO, es una actuación procesal que es previa para acudir 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 



          

Dirección: Cra. 10 #9-74, Jamundí - Valle del Cauca, Colombia  
 Tel: 519 0969 Ext. 1063 Correo Electrónico secretariajuridica@jamundi.gov.co 

 

 
 
  
En virtud de lo anterior, y para que sean tomadas en consideración, en el momento 
procesal oportuno, me permito PROPONER LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES DE 
MÉRITO:  
 
 

 
1. COBRO DE LO NO DEBIDO POR INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 
 
Consiste esta excepción en el hecho, y como ya se ha planteado, mi representada no es 
la encargada de efectuar el pago a la señora BEATRIZ ELENA PARRA ORTIZ, bajo 
ningún concepto, en relación al no pago oportuno de la CESANTIA PARCIAL, surgiendo 
la sanción moratoria, que solicita la mentada señora, por lo tanto, mal haría el Municipio 
de Jamundí reconocer y pagar por situaciones que dependen de un tercero, dado que, 
este reconocimiento y posterior pago, en el caso de suceder, es de competencia 
exclusiva del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
  
Así las cosas, se puede vislumbrar con bastante notoriedad que es una demanda 
temeraria y de mala fe en contra de la entidad territorial. Es por ello, que al ser 
inexistente lo solicitado por la parte actora, resulta, por tanto, improcedente exigirle 
cumplir la obligación, y pagar lo que legal y/o contractualmente no debe. 
 
 

2. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, me permito proponer 
la excepción de prescripción de la totalidad de los derechos que tuvieran más de tres (3) 
años desde la fecha de su causación. 
 
 

3. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS FRENTE AL 
MUNICIPIO DE JAMUNDI  

 
 
Mi representada no tiene ninguna obligación con la demandante, como quiera, que NO 
existe un documento idóneo que obligue al municipio de Jamundí a cubrir o pagar las 
obligaciones de otra entidad como lo es el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
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4. FALTA EN LA LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR PASIVA 

 
 
La legitimación en la causa estriba, respecto del demandante, en ser la persona que de 
conformidad con la ley sustancial está legitimada para que con sentencia de fondo se 
resuelva si existe o no el derecho o la relación sustancial pretendida en la demanda y 
respecto del demandado, en ser la persona que conforme a la ley sustancial está 
legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del demandante.  
 
Como se ha planteado a lo largo de la contestación de esta demanda, mi representada 
no es la llamada a responder por el reconocimiento y pago de la sanción moratoria que 
argumenta deberle a la demandante, esta obligación radica en cabeza del FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, que se encuentra 
representado por LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, de contera, 
la demanda debe dirigirse únicamente contra esta entidad y no contra mi procurada.  
 
Conforme a lo expuesto, el órgano de cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa 
ha señalado que: 
 

“(…) La legitimación en la causa sea, por activa o por pasiva, es un presupuesto 
procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a 
una persona, sea natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, 
formular unas pretensiones a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 
contradecirlas y oponerse a ellas. 

 
El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones previas como 
medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su 
condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por 
completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila 
el derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero si 
obliga a que el demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de 
otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto. 

 
Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de la falta de legitimación en 
la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte 
demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están 
obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas 
personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la 
demanda.”1 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Radicado 27001233300020130027101 del 21 de septiembre de 2016. 
Consejero Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
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5.  INNOMINADA 
 
 
Teniendo como sustento el artículo 282 del Código General del Proceso, alego a favor 
de mí representada, cualquier hecho que constituya una excepción la cual deberá ser 
reconocida y declarada de oficio por el Juez de Conocimiento en la sentencia.  
 
 
 

III. A LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS  
 

 
En cuanto a las pretensiones, declaraciones y condenas de toda cualidad y calidad 
perseguidas en este proceso, aduciendo como base la supuesta obligación de reconocer 
y pagar la sanción moratoria que se erige por el no pago oportuno de la cesantía parcial, 
concedida mediante la Resolución No. 0270 del 19 de julio de 2019, y que es endilgado 
por la parte actora en contra del Municipio de Jamundí, sin que exista una orden judicial 
que así lo amerite, y por ende, resulta desacertado que sea el municipio el que asuma la 
cancelación de dicho pago.  
 
Por lo anterior, en esta instancia, brilla por ausencia la documentación probatoria en el 
que deba asumir el pago de la sanción moratoria al ente territorial, y conforme se explica 
en las excepciones de fondo propuesta en esta escrito, me opongo en su nombre a 
todas y cada una de ellas, de acuerdo a lo que manifesté al referirme a los hechos de la 
misma y a los que legal y oportunamente se demostrará dentro del proceso.  
  
Igualmente solicito al despacho de conocimiento que no se declare, no se ordene ni se 
condene al MUNICIPIO DE JAMUNDI al pago de la sanción moratoria que pretende la 
parte demandante que le reconozcan. 
 
Siguiendo esa misma línea, muy respetuosamente le solicito al Operador Judicial se 
sirva declarar lo siguiente: 
 
PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada COBRO DE LO 
NO DEBIDO POR INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada PRESCRIPCIÓN. 
 
TERCERO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada INEXISTENCIA 
DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS FRENTE AL MUNICIPIO DE JAMUNDI 
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CUARTO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada INNOMINADA. 
  
QUINTO: en relación a las costas, si no son de recibo las condenas solicitadas en contra 
de mi procurada, mucho menos puede pretenderse que prospere una condena accesoria 
como son las costas judiciales, por lo cual me opongo a que se profiera algún tipo de 
condena por este concepto. Por el contrario, quien deberá asumir una condena ejemplar 
en costas judiciales, es la parte actora, por la temeridad y falta de fundamentos jurídicos 
en lo atinente a requerir judicialmente al municipio de Jamundí. 
 
 
 

IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 
Es imperioso manifestar que el ente territorial que represento no le corresponde conocer 
el asunto que nos ocupa, debido a que, el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
como consecuencia del no pago oportuno de la cesantía parcial, está a cargo, 
exclusivamente, del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, quien es el encargado de desembolsar el dinero al afiliado-demandante. 
 
A nuestro juicio, es de suma relevancia resaltar que en la secretaria de educación de 
esta municipalidad, recae, solamente la recepción, radicación y el traslado al fondo de 
las solicitudes de reconocimiento y pago de las sanciones moratorias sin que ello 
signifique que, el despacho secretarial tiene la potestad de reconocerla o no. Por lo 
tanto, me permito enunciar la normatividad, que sustenta lo manifestado: 
 
Decreto 2831 de 2005: 
 

Capítulo II 
 

Trámite para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

  
Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o 
entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta 
docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el 
formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un 
sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de 
prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
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del Magisterio, en forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la 
sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado 
de su trámite. 
 
Artículo  3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 
la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1.Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a 
que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5.Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
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Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos 
contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y 
aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto 
del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y 
penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad 
territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de 
efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 
 
 Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento 
de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus 
veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya 
pertenecido el solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del 
manejo de los recursos del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las 
razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de 
educación. 
 
 Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el 
secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con 
las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
Por otra parte, es menester traer a colación la ley 91 de 1989, destacándose los 
siguientes preceptos: 
 
ARTÍCULO  3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria 
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal 
efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrado (sic) de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 
sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada 
en el Ministro de Educación Nacional. 
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ARTÍCULO  4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 
prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia 
del artículo 2, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes 
nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación 
de la presente Ley, quienes quedan eximidos de requisito económico de afiliación. Los 
requisitos formales que se exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no 
podrán imponer renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las 
cuales reconocerán su respectivo valor en los convenios interadministrativos. El personal 
que se vincule en adelante, deberá cumplir todos los requisitos de afiliación de 
naturaleza formal o normativa y económica. 
  
ARTÍCULO  5. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
  
1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
  
2. Garantizar la prestación de los servicios médico asistenciales, que contratará con 
entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
  
3. Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los 
aportes y garantizar un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de 
datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia 
prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la 
nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 
  
4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le 
corresponden e igualmente transfiera los descuentos de los docentes. 
  
5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones. 
 
En consideración de las normas transcritas la entidad territorial que represento ha 
cumplido estrictamente o contemplado en la disposición 6 Superior, y si ha circunscrito a 
las leyes vigentes y a los precedentes jurisprudenciales que han desarrollado la materia 
que actualmente nos ocupa. Así las cosas, y analizado los fundamentos fácticos y 
jurídicos, podemos colegir con claridad que, por un lado, el Municipio de Jamundí no le 
corresponde reconocer y pagar lo instado por la parte demandante, y por otro lado, en el 
eventual caso, de configurarse el derecho, es deber y obligación del Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio, asumir dicho pago.  
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De conformidad a la Ley 244 de 1995 en la cual se fija términos para el pago oportuno 
de las cesantías para los servidores públicos, y se establecen sanciones, modificada por 
la Ley 1071 de 2006, que expresa: 
 
“Artículo  3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los que hace 
referencia el artículo 2° de la presente norma podrán solicitar el retiro de sus cesantías 
parciales en los siguientes casos: 

1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación y ampliación de la 
misma y liberación de gravámenes del inmueble, contraídos por el empleado o su 
cónyuge o compañero(a) permanente. 

2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) 
permanente, o sus hijos. 

Artículo  4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por 
parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el 
reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si 
reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá 
informársele al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 
solicitud, señalándole expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 
resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

Artículo  5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 
administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o par ciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para 
el Fondo Nacional de Ahorro. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 
al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el 
pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 
término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el 
funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable 
a este”. 
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Ahora, el Decreto 1272 de 2018 el cual reglamenta el reconocimiento y pago de 
Prestaciones Económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en sus artículos regula lo siguiente: 

“ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.22. Término para resolver las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías. Las solicitudes correspondientes a reconocimientos 
de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio deben ser resueltas sin exceder 15 días hábiles contados 
desde la radicación completa de la solicitud por parte del peticionario.  

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la presentación en debida forma de la solicitud de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de acto administrativo 
que resuelva el requerimiento. 

Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial deberá subir 
y remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto administrativo 
debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea revisado por la 
fiduciaria. 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.24. Gestión a cargo de la sociedad fiduciaria en las 
solicitudes de reconocimiento de cesantías. La sociedad fiduciaria, dentro de los 5 
días hábiles siguientes al recibo del proyecto de acto administrativo de reconocimiento 
de cesantías parciales o definitivas, deberá impartir su aprobación o desaprobación 
argumentando de manera precisa el sentido de su decisión. 

Dentro del mismo término indicado en el inciso anterior, la sociedad fiduciaria deberá 
digitalizar y remitir a la entidad territorial certificada en educación la decisión adoptada, a 
través de la plataforma dispuesta para tal fin.  

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las 
solicitudes de reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en 
educación, dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo, por parte de la sociedad 
fiduciaria, del documento que contiene la aprobación o la desaprobación del proyecto de 
acto administrativo, deberá expedir el acto administrativo definitivo que resuelva la 
solicitud de reconocimiento de cesantías. 

Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la 
revisión de que trata el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las 
razones de su inconformidad, dentro de los 2 días hábiles siguientes contados desde la 
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recepción del documento que contiene la aprobación o desaprobación del proyecto de 
acto administrativo. 

La sociedad fiduciaria contará con 2 días hábiles para resolver las observaciones 
propuestas por la entidad territorial certificada en educación, contados desde la 
recepción del documento que contiene las objeciones del proyecto. 

La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado 
desde la recepción de la respuesta a la objeción, debe expedir el acto administrativo 
definitivo. 

En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subir y remitir en 
la plataforma dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado. 

PARÁGRAFO. Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2, 3 y 4 
del presente artículo podrán ser entendidos como una ampliación del plazo señalado en 
el artículo 4 de la Ley 1071 de 2006. En todos los casos, las solicitudes de que trata este 
artículo deberán resolverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su radicación 
completa por parte del peticionario. 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.26. Remisión del acto administrativo notificado y 
ejecutoriado que resuelve las solicitudes de reconocimiento de cesantías. Una vez 
notificado y ejecutoriado el acto administrativo definitivo que resuelve las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, la entidad territorial certificada en 
educación deberá subir y remitir este acto administrativo inmediatamente a través de la 
plataforma empleada para tal fin. 

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.27. Pago de los reconocimientos de cesantías. Dentro de los 
45 días hábiles siguientes a la notificación y ejecutoria del acto administrativo que 
reconoce las solicitudes de reconocimiento de cesantías parciales o definitivas, la 
sociedad fiduciaria deberá efectuar los pagos correspondientes.  

ARTÍCULO  2.4.4.2.3.2.28. Sanción moratoria. El pago de la sanción moratoria se hará 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin 
perjuicio de las acciones legales o. judiciales correspondientes que se deban adelantar 
en contra de quien dé lugar a la configuración de la sanción moratoria, con el fin de que 
el Fondo recupere las sumas pagadas por el incumplimiento de los términos previstos en 
la Ley 1071 de 2006. 

Así mismo, la sociedad fiduciaria deberá interponer las acciones legales 
correspondientes en contra de las entidades territoriales certificadas en educación por el 
incumplimiento de los términos indicados en la Ley 1071 de 2006 y reintegrar las sumas 
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de dinero canceladas con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea 
atribuible”. 

 
A LAS PRUEBAS 

 
Además, si las solicitadas son conducentes y procedentes con miras al total 
esclarecimiento de los hechos, me adhiero a su práctica y desde ya le solicito a la 
Señora Juez, señalar día, hora y fecha para su práctica a efectos de poder tener 
conocimiento de ello, a fin, de poder ejercitar el sagrado derecho de contradecir y contra 
interrogar. 

 
 

V. SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
Solicito a la Señora Juez, que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas, para 
que sean tenidas en cuenta, al elaborarse la sentencia respectiva y velando por el 
principio del Derecho de Defensa y Contradicción, así: 
 
 

A. DOCUMENTALES: 
 
 

x Antecedente Administrativo de la señora BEATRIZ ELENA PARRA ORTIZ 
 

 
 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 
Solicito comedidamente, al Señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para interrogar de 
manera verbal o escrita, con el objeto de aclarar los hechos y pretensiones que dieron 
origen a la demanda, a la Señora BEATRIZ ELENA PARRA ORTIZ, cuya ubicación 
puede hacerse de acuerdo a la dirección que figura en el expediente o a través de su 
apoderado. 
 

 
 

 
VI. ANEXOS 

 
� Poder a mi conferido para actuar. 
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� Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
 
 
El demandado: recibiré notificaciones personales en la Calle 10 Carrera 10 Esquina en la 
Alcaldía Municipal de Jamundí, correo electrónico: despacho1@jamundi.gov.co  
 
 
El Apoderado del demandado: recibiré notificaciones personales en la Calle 10 Carrera 
10 Esquina en la Alcaldía Municipal de Jamundí, correo electrónico: 
despacho1@jamundi.gov.co o al correo dmauroreyes@hotmail.com Celular; 311 – 
3840340 y/o 317 – 2476722. 
 
 
La demandante: BEATRIZ ELENA PARRA ORTIZ, recibirá notificaciones personales en 
la dirección suministrada en la demanda. 
 
 
 
De esta manera dejo contestada la demanda y estando en el término legal. 
 
 
 
De la Señora Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
 

DAVID MAURICIO REYES ROJAS 
C.C. No. 16.554.228 de Roldanillo, Valle. 

T.P. No. 197.849 del C. S. J. 
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